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Estructura de la sesión 



Enfoques:
• Conexión local y global. Capacidades para analizar la

realidad desde la complejidad e interdependencia:
propiciar conexiones y articulación y promover una
ciudadanía crítica y activa.

• Diálogo estratégico. Los desafíos globales demandan
nuevas formas de trabajo y de relacionarnos, con una
mayor articulación de capacidades y agentes diversos.

• Corresponsabilidad. La necesidad de abordar los retos
globales desde una perspectiva más integral y
multidimensonal exige la involucración más dedicida de
agentes sociales, educativos, económicos e institucionales.

1.- Elementos IV Plan Director 2018-2021



Prioridades transversales:

- Profundizar o revisar su comprensión y aplicación.

- Avanzar en la incorporación del enfoque local-global: superar
trabajo compartimentado, fortalecer lazos horizontales, abrirse
a otras miradas y análisis.



Ejes:

- Coherencia de políticas
- Ámbitos estratégicos
- Local-global
- Derechos humanos
- Género
- África
- Conflictos y otras situaciones de violencia
- Generación de conocimiento y aprendizaje



Auzo(lan)kideak:

- Bakean: transformación de conflictos y construcción de paz
- Ekonomian: modelo económico y solidario
- Giza eskubideen alde: empresas y derechos humanos
- Erosterakoan: compra pública responsable
- Munduan
- Elakerrekin: programa interinsitucional del agua
- Komunikazioan
- Hezkuntzan
- Teknologian
- Ingurumean



Prioridades sectoriales:

- Empoderamiento de mujeres (20% FFDD, y organizaciones
feministas (10% FFDD): profundizar el enfoque transversal y la
sectorial de empoderamiento, priorizar iniciativas de
empoderamiento y apoyo a organizaciones feministas, avanzar en la
incorporación del enfoque diversidad sexual y de género.
- Protección de personas defensoras de DDHH (4% FFDD)

Priorizaciones geográficas y de contexto:

- África (25% FFDD): promover iniciativas en el continente y con
agentes africanos, generar espacios de aprendizaje para el
fortalecimiento de capacidades y relación entre entidades
CAE/África.



• Algunos elementos que recoge el Decreto 34/2007

Artículo 9: “El presente Capítulo tiene por objeto regular las ayudas a 
proyectos de desarrollo productivo, de formación y asistencia 
tecnológica, vinculados directamente a la lucha contra la pobreza en 
los países empobrecidos del Sur a través de entidades sin ánimo de 
lucro”. La población sujeto es Sur.

Artículo 12.1: “Para tener acceso a la subvención, los proyectos 
presentados deberán cumplir los mismos requisitos que se establecen 
en el apartado 1 del artículo 6 de este Decreto, siendo inadmitidos 
aquéllos en los que concurran alguna de las causas establecidas en el 
apartado 2 del citado artículo 6. Excepcionalmente, para el caso de 
los proyectos de formación y asistencia tecnológica para personas 
provenientes de países empobrecidos del Sur que se realicen 
íntegramente en Euskadi, no será necesario cumplir el requisito del 
artículo 6.1.e)”. Se posibilita no tener entidad socia local si el PRO se 
desarrolla íntegramente en Euskadi. 

2.- Elementos significativos del K2



Artículo 12.2: “Los sectores de actuación que se considerarán serán 
aquellos que potencien:
– a) Los proyectos de desarrollo económico local, entendidos como 

aquellos que propicien el desarrollo de los territorios, en el ámbito 
del tejido económico de base, PYMEs, cooperativas de diverso tipo, 
empresas de economía social y similares (…).

– b) Los proyectos de formación y asistencia tecnológica, (…). Esta 
formación podrá realizarse en el país empobrecido o en la 
Comunidad Autónoma de Euskadi”. 

Artículo 13: “Los gastos subvencionables de esta línea de ayudas se 
regirán por lo dispuesto en los artículos 7 y 8 del presente Decreto”. El 
presupuesto del K2 es el del K1. 

En PRO-2020, K2 con criterios de baremación y propuesta técnica
específicos (cercanos al K1, con adecuaciones).

Desaparece la posibilidad de elegir “modelo K1” y “modelo K3”.

Ahora, K2 con entidad(es) socia(s) local(es) y K2 sin entidad socia local.



• Algunos elementos que recogen las iniciativas (2013-2019) – 18 
iniciativas aprobadas

Modelo: mayor presencia del modelo K1 que del modelo K3 (en el 
periodo 2015-2019 se posibilitó elegir entre modelo K1 o K3).

– K1: 13 iniciativas.
– K1 –sin socia local: 1 iniciativa.
– K3: 4 iniciativas (2 de ellas podrían haber sido K1 con socia local).

Entidad solicitante: nivel de participación:
– Mayor participación / rol activo y sustantivo (capacitador)
– Menor participación 

Presencia relevante de agentes no tradicionales, más allá de las
ONGD: centro tecnológico, universidades o institutos vinculados a
universidades, organización cultural, fundación vinculada a GV, etc.



• Entidad socia local: si bien hay organizaciones sociales como socias 
locales, hay otras tipos como instituciones públicas, universidades y 
cooperativas.

Las entidades locales tienen diferente rol: en ocasiones son la 
población sujeto directa, en otras ocasiones la entidad local es una ente 
capacitador y de enlace con la población sujeto directa, etc. 

• Población sujeto: siempre del Sur, aunque puntualmente pueda haber 
alguna acción de sensibilización en Euskadi.

• Fortalecimiento de capacidades: es el eje central de las iniciativas, y 
prácticamente siempre hay participación en las capacitaciones de la 
entidad solicitante (cabeza de consorcio y/o consorciadas). 

• Ubicación de las capacitaciones: variedad de posibilidades 
(principalmente Sur, principalmente Norte y combinación de S y N).



3.- Criterios de baremación + propuesta técnica

• Se ha realizado un ajuste de los criterios de baremación teniendo 
en cuenta el IV Plan Director y los elementos “propios” del K2.

Publicado el desglose detallado de la baremación en el BOPV (Anexo I).

• Se ha realizado un ajuste del formulario (propuesta técnica y 
documentos explicativo de la propuesta técnica) teniendo en 

cuenta los criterios de baremación. 

Propuesta técnica y su explicación en la web.

• Recomendación: lectura detallada de los criterios de baremación y 
de la explicación del formulario. 

• A continuación se presenta una aproximación de la relación entre
los criterios de baremación y la propuesta técnica. 



























Mila esker!

4.- Comentarios y sugerencias


